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LEYES 

CREACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE GUARDACOSTAS 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE I,A REPUBLICA DE COSTA RICA 

Disposiciones generales 
Artículo lo-Naturaleza jurídica. Créase el Servicio Nacional de 

Guardacostas, en adelante denominado el Servicio. Será un cuerpo policial 
integrante de la Fuerza Pública, especializado en el resguardo de las aguas 
territoriales, la plataforma continental, el zócalo insular y los mares 
adyacentes al Estado costarricense. 

Dependerá, directamente, del Ministro de Seguridad Pública y 
tendrá personalidad jurídica instrumental para administrar el Fondo 
Especial del Servicio Nacional de Guardacostas. 

Articulo 2"-Competencias. Son competencias del Servicio: 

a) Vigilar y resguardar las fronteras marítimas del Estado y las aguas 
marítimas jurisdiccionales, definidas en el articulo 6" de la 
Constitución Política y la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. 

b) Vigilar y resguardar las aguas interiores navegables del Estado. 
c) Velar por el legítimo aproveclianiiento y la protección de los 

recursos naturales existentes en las aguas ~iiarítimas jurisdiccionales 
y en las aguas interiores del Estado. según la legislación vigente, 
nacional e internacional. 

d) Velar por la seguridad del tráfico portuario y riiarítiino, tanto de 
naves nacionales como extraii.jeras eii las aguas j~irisdiccioiiales del 
Estado. 

e) Desarrollar los operativos necesarios para rescatar a personas 
extraviadas o en situación de peligro en las aguas nacionales y para 
localizar embarcaciones extraviadas. 

f j  Velar por el cumplimiento efectivo del ordenamiento jurídico 
nacional sobre las aguas interiores y las aguas marítimas 
jurisdiccionales del Estado, en coordinación con las autoridades 
nacionales conipetentes. 

g) Colaborar con las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de proteger los recursos nat~irales, luchar contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes, drogas, s~istancias sicotrí~picas y 
actividades conexas, así coiiio contra la migración ilegal, el trático 
de arinas y otras actividades ilícitas. 

h) Todas las acciones necesarias para el fiel cuinpliniiento de sus fines 
legales y reglamentarios. 
Artículo 3°-Equiparación de competencias y facultades. El 

personal del Servicio, para desarrollar sus funciones, tendrá en tierra las 
mismas competencias y facultades policiales que los otros cuerpos 
detinidos en la Ley General de Policía, No 7410, del 26 de iiiayo de 1994. 

Cuando este personal tenga que instalar estaciones fijas o móviles 
en parques nacionales o áreas silvestres protegidas, deberá acatar las 
disposiciones legales, reglainentarias y administrativas sobre la materia. 

Organización 
Artíciilo 4"-Estriictura. La estructura del Se r~ ic io  estara 

conformada por los siguientes órganos: 

a) La Dirección General. 
b) El Departainento Adiniiiistratiyo. 
c) El Departaiiiento de Operacioiies. 
d) El Departaineiito de Asesoría Jurídica. 
e) El Departamento Ambiental. 
i) La Academia del Servicio Nacional de G~iardacostas. 
g) Las estaciones de guardacostas que se estable~can de aci~erdo con 

esla ley. 

Artículo 5"-Dirección General. El Servicio estara a cargo de iin 
I>irector General, quien será su superior jerárcluico y deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Grado de licenciatura en una carrera afín al puesto o bien 
bachillerato otorgado por una academia naval reconocida. 

b) Al menos cinco allos de experiencia profesional y conociiiiiciitos en 
la rama naval. 

c) Ser costarricense. 

a) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades y operaciones 
del Servicio. 

b) Establecer los controles internos necesarios para garantizar la 
eficiencia del Servicio. 

c) Velar por la adecuación de las funciones del Servicio a un marco de 
apego estricto a la ética y moral de la función pública. 

d) Coordinar con el resto de los cuerpos policiales del Estado y las 
entidades judiciales y administrativas relacionadas con sus coinpe- 
tencias, el cumplimiento de las funciones legales y reglamentarias 
del Servicio. 

e) Verificar que toda la información policial recabada por el Servicio 
sea del conocimiento de la Dirección de Informática del Ministerio 
de Seguridad Pública. 

9 Fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre la seguridad del 
personal, las embarcaciones, los vehículos, la operación y el 
mantenimiento del eqiiipo y de las estaciones ti.jas o nióviles del 
Servicio. 

g) Remitir semestralmente, al Director General de Armaiiiento, a la 
Auditoría General y a la Sección de Control y Fiscalización de 
Activos del Ministerio de Seguridad Pública, el inventario de arinas, 
municiones, explosivos, naves, embarcaciones y deinás equipo en 
poder del Servicio. 

h) Presentar al Ministro de Seguridad Pública un inforiiie semestral de 
labores del Servicio. 

i) Otras funciones que resulten de su competencia conforine al 
ordenamiento jurídico costarricense. 

j) Adniinistrar el Fongo Especial del Servicio Nacional de 
Guardacostas. 
Artículo 7'--Departamento Administrativo. El Departamento 

Administrativo del Servicio estará a cargo de un jefe, quien dirigirá toda la 
gestióii administrativa del Servicio y deberá cumplir con los requisitos de 
ingreso a las fuerzas de policía contenidos en el ai-tículo 49 de la Ley 
General de Policía, No 7410, del 26 de mayo de 1994, así como con las 
exigencias para el caigo de subdirector de acuerdo con el Reglamento de 
Organización de los Cuerpos Policiales adscritos al Ministerio (ir 
Seguridad Pública. 

Este funcionario deberá contar con el grado iiiíniino de bachiller eii 
Administración Publica, Adininistración de Empresas o una carrera 
universitaria afin. 

Artículo 8"-Funciones del Departamento Administrativo. Serán 
fiinciones del Departainento Administrativo: 

a) Planear, organizar y dirigir las actividades ordinarias y 
extraordinarias del Servicio en cuanto a la adniinistración de los 
recursos Iiuirianos, materiales, financieros y de transferencia 
tecnológica, entre otros, para el desempefio adecuado y racional de 
las funciones del Servicio. 

b) Evaluar, periódica y siste~iiáticainente, el aprovechaniiento de los 
recursos materiales y humanos, así como las necesidades del Servicio. 

c) Rendir ordinariamente un informe trimestral de su labor al Director 
General y, extraordinariamente, los que él requiera. 

d) Formular, en asocio con la Dirección General, los presup~iestos 
ordinarios y extraordinarios del Servicio. 

e) Ad~iiinistrar el proceso de adqiiisición de bienes y servicios, 
e.jecutado por medio de la Proveeduría del Servicio, con apego a las 
normas vigentes de contratación administrativa. 

Artíc~ilo 9"~- Departdment0 de Operaciones. El Departaiiiento de 
Operaciones estará sujeto a la dirección de un jefe, quien se encargará de 
dirigir las acciones concretas del Servicio en cumplimiento de sus fines 
legales y reglainentarios. Deberá poseer la licencia de capitáii de 
giiardacostas, debidamente acreditada ante el Departainento de Transporte 
Marítiiiio del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y habrá de 
cuiiiplir los requisitos de ingreso a las fuerzas de policía, contenidos en el 
articiilo 49 de la Ley General de Policía, No 74 10, del 20 de maq o de 1004. 
así coiiio las exigencias para el cargo de siibdirector segíin el Reglamento 
de Organización de los Cuerpos Policiales adscritos al Ministerio de 
Seguridad I'ública. 

Artículo 10. -Funciones del Departamento de Operaciones. Las 
funciones del Departamento de Operaciones serán: 

a) Establecer un enlace periiianente y dinámico entre la t)irección 
General del Servicio Nacional de Ciiiardacostas y cada Liiia de las 
estaciones. 

b) Evaluar, pcriódica y sistemáticamente, los controles internos para 
grantizar la eficiencia el bueii tiso de los recursos del Ser\ icio. 

c) Velar por la entrega oportuna de los siiiiiinistros reqiieridos para cl 
fiincionaniiento del Serkicio. 



Pag 2 Alcance No 34 a La Gaceta No 99 Miércoles 24 de  mavo.del2000 

d) Planificar, junto con los oficiales directores y capitanes de las 
estaciones, las labores ordinarias del Servicio y los operativos que 
se requieran. 

e) Establecer procedimientos que garanticen el uso adecuado del 
equipo y su mantenimiento. 

f) Dictar directrices a comandantes y capitanes sobre la instrucción, 
los reglamentos y los procedimientos policiales. 

g) Velar por la capacitación adecuada del personal de acuerdo con las 
necesidades y funciones que desempeñan y los requerimientos de 
las estaciones. Para este efecto, deberá coordinar con el Director de 
la Academia del Servicio Nacional de Guardacostas la 
programación de las actividades de capacitación requeridas. 

h) Velar por la selección correcta de las tripulaciones, en coordinación 
con el oficial director de cada estación y el capitán de cada embarcación. 

i) Rendir ordinariamente, al Director General del Servicio, un informe 
mensual de labores. además de los informes extraordinarios que él 
le solicite. 

j) Mantener diariamente informado al Director General sobre los 
operativos de las estaciones. 
Articulo I l .-Departamento Ambiental. El Departamento 

Ambiental del Servicio es la unidad encargada del desarrollo operativo de 
este, en materia de vigilancia y protección de los recursos marino-costeros. 
Dependerá directamente de la Dirección General. 

El Servicio contará con profesionales en ciencias ambientales, 
especializados en nianejo de recursos marino-costeros, los cuales deberán 
contar como minimo con el grado de bachillerato universitario. Destacará 
al menos uno para cada estación que opere en las costas del territorio 
nacional. 

Dicho Departamento será coordinado por uno de los profesionales 
en ciencias ambientales destacados en las estaciones de guardacostas. 

Artículo 12.-Departamento de Asesoria Legal. El Departamento 
de Asesoria Legal del Servicio será dirigido por un asesor legal con el 
grado minimo de licenciatura en Derecho, incorporado al Colegio de 
Abogados de Costa Rica. Deberá contar con una experiencia mínima de 
cinco años de e.jercicio profesional y conocimientos en Derecho Maritimo 
y Derecho Piiblico en general. 

Artículo 13.-Funciones del Departamento de Asesoría Legal. El 
Departamento de Asesoría Legal del Servicio desarrollará, además de las 
funciones establecidas en esta ley o su reglamento, las siguientes: 

a) Atender las consultas legales relativas al giro administrativo- 
policial del Servicio y procurar que los medios empleados sean 
legítiinos y estén apegados al derecho. 

b) Orientar jurídicamente los operativos previamente autorizados por 
la Dirección General y cooperar con ellos. 

c) Colaborar con la Academia en la programación de los cursos sobre 
materia jurídica que se iiiipartan al personal del Servicio. 

d)  Dar seguiiniento a todas las causas judiciales suscitadas a partir de 
los cuinpliiiiieiitos policiales del Servicio, en coordinación con la 
Procuraduría General de la República. 

e) Asesorar a la Dirección General y el Departaniento Administrativo 
en la gestión de los procediinientos de contratación administrativa. 
Articulo 14.-Estaciones de guardacostas. El Servicio, para el 

cumplimiento de sus fiincioiies, establecerá estaciones en las costas del 
territorio continental e insular del Estado, tanto en el litoral pacífico como 
en el caribeño. Estará facultado para crear tantas estaciones como sean 
necesarias para c~iiiiplir los fines del servicio a su cargo. 

Cada estación estará a cargo de un oficial director quien se 
eticargará de gestionar los asuntos administrativos y operacionales de la 
estación, asiinisnio deberá c~iinplir no solo los requisitos de ingreso a las 
fuerzas de policía contenidos en el artículo 49 de la Ley General de 
Policía, No 74 10, del 26 de mayo de 1994, sino las exigencias para el cargo 
de comandante, de acuerdo con el Reglamento de Organización de los 
C~ierpos Policiales adscritos al Ministerio de Seguridad Pública. 

Las estaciones del Servicio serán las unidades administrativas y 
operacionales responsables del cumpliiniento efectivo de las atribuciones 
legales y reglamentarias del Servicio. 

Academia del Servicio Nacional de Guardacostas 
Artículo 15.-Creación y sede. Créase la Academia del Servicio de 

Guardacostas, dependiente de la Escuela Nacional de Policia Francisco J. 
Orlich. Este órgano se encargará de brindar la capacitación técnica y 
policial en esta materia y tendrá su sede en las instalaciones del Ministerio 
de Seguridad Pública en El Murciélago, Guanacaste. 

Artículo 16.-Director de la Academia. L.a Academia estará a 
cargo de un Director Acadéiiiico con el grado mínimo de liceiiciat~ira en 
una carrera afín al giro institucional del Servicio, así como con experiencia 
y estudios en iiiateria de capacitación. 

Artículo 17.-Personal de apoyo. La Academia contará con el 
personal de apoyo, docente y administrativo, que determine el reglamento 
de la presente ley. 

Artíc~ilo 18.--Consejo Directivo de la Academia. Los linea- 
iiiientos académicos y adininistrativos de la Academia serán fijados por el 
Conse.jo Directivo, integrado por los siguientes funcionarios: 

a) El Viceministro de Seguridad Pública, quien lo presidirá 
b) El Director General del Servicio. 

c) El Director de la Escuela Nacional de Policía. 
d) Un representante del personal del Servicio. 

El Director de la Academia participará en el Consejo Directivo con 
voz, pero sin voto. 

Artículo 19.-Principios de la capacitación. Los procesos de 
capacitación que se desarrollen en la Academia se fundamentarán en los 
siguientes principios: 

a) Tendrán carácter profesional y permanente. 
b) Seran convalidados por el Ministerio de Educación Pública. 
c) Seran de carácter civilista y democrático, protector de los más altos 

principios de la dignidad humana y la defensa de los derechos 
humanos. 

d) Se dará énfasis a la protección de los recursos naturales dentro del 
marco del desarrollo sostenible, protegiendo el derecho a Lin 
ambiente sano v ecológicamente eauilibrado como obietivo de 
fundamental importanciadentro de la; funciones del ~ewic io .  

e) Se otorgará una importancia fundamental al desarrollo de 
actividades de capacitación sobre el control del tráfico, nacional e 
internacional, de estupefacientes. 
Articulo 20.-Autorización para venta de servicios. La Academia 

del Servicio Nacional de Guardacostas estará autorizada para vender 
servicios de capacitación a instituciones públicas y entidades privadas, en 
materias propias de su giro académico; todo ello con apego a la legislación 
vigente sobre contratación administrativa. 

CAP~TULO IV 
Estatuto laboral del Servicio 

Articulo 21 .-Estabilidad laboral. El Director General, los jefes 
de los Departamentos Administrativo y de Operaciones, el Asesor Legal, 
el Director de la Academia, los oficiales directores de las estaciones y todo 
el personal policial del Servicio, estarán protegidos por los beneficios del 
Estatuto Policial contenidos en el i:iciso a) del artículo 59 de la Ley 
General de Policía, No 74 10, del 26 de mayo de 1994; por tanto, el Servicio 
se encuentra fuera del sistema definido en el Estatuto del Servicio Civil. 

El personal técnico-policial y administrativo del Servicio no será 
trasladable a ningún otro servicio ni unidad del Ministerio de Seguridad 
Pública, salvo anuencia expresa y disposición escrita del Director General. 

Artículo 22.-Escolaridad mínima. El personal técnico-policial 
del Servicio contará, como minimo, con el grado académico de 
bachillerato en educación secundaria. El reglamento de la presente ley 
definirá los puestos considerados como personal técnico-policial, asi como 
las funciones de cada uno de ellos. 

Artículo 23.-Nombramiento. El Director General del Servicio 
será nombrado directamente por el Ministro de Seguridad Pública. 

Articulo 24.-Salarios del personal de nombramiento por 
concurso píiblico. Los salarios de los funcionarios nombrados por 
concurso público según la presente ley se establecen conio sigue: 

a) El Director General tendrá una base salarial equivalente a cuatro 
veces el salario base definido en el articulo 2" de la Ley No 7337, 
del 5 de niayo de 1993, más los pluses e incentivos por prohibición 
y carrera profesional de acuerdo con los parámetros manejados, 
para el efecto, por el Servicio Civil para los funcionarios del 
Gobierno central. 

b) El Jefe del Departamento Administrativo tendrá un salario base 
equivalente a dos veces y media el salario base definido en el 
artículo 2" de la Ley No 7337, del 5 de mayo de 1993, iiiás los pluses 
e incentivos por prohibición y carrera profesional, confornie a los 
parámetros que maneja el Servicio Civil para los funcionarios del 
Gobierno central. 

c) El Jefe del Departaniento de Operaciones tendrá LIII salario base 
equivalente a dos veces y inedia el salario base definido en el 
artículo 2" de la Ley No 7337, del 5 de mayo de 1993, más los pluses 
e incentivos fijados por la Ley General de Policía, No 7410, del 26 
de iiiayo de 1994. 

d) El Coordinador del Departamento Aiiibiental tendrá un salario base 
equivalente a dos veces y media el salario base definido en el 
artículo 2' de la Ley No 7337, del 5 de mayo de 1993, más los pluses 
e incentivos por prohibición y carrera profesional, de conformidad 
con los parámetros manejados por el Servicio Civil para los 
funcionarios del Gobierno central. 

e) El asesor legal tendrá un salario base equivalente a tres veces el 
salario base definido en el artículo 2" de la Ley No 7337, del 5 de 
inayo de 1993, inás los pluses e incentivos por prohibición y carrera 
profesional, de conformidad con los parámetros que maneja el 
Servicio Civil para los funcionarios del Gobierno central. 

f) El Director de la Academia del Servicio Nacional de Guardacostas 
tendrá un salario base equivalente a dos veces y inedia el salario 
base definido en el artículo 2' de la Ley No 7337, del 5 de mayo de 
1993. más los pluses e incentivos por prohibición, carrera 
profesional y zonaje, según los parámetros que maneja el Servicio 
Civil para los funcionarios del Gobierno central. 

g) Los oficiales directores de las estaciones de guardacostas tendrán un 
salario base equivalente a dos veces el salario base definido en el 
artículo 2" de la Ley No 7337, del 5 de inayo de 1993, más los pluses 
e incentivos dictados por la Ley General de Policia, No 7410, del 26 
de mayo de 1994. 
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CAP~TULO v Quedarán exoneradas del pago de este canon las embarcaciones 
Régimen financiero dedicadas a la pesca artesanal. 

b) Las embarcaciones de cualquier categoría que midan de 35 a 50 pies 
Artículo 25.-Autonomía presupuestaria. E l  presupuesto del de eslora, cancelarán el diez por ciento (10%) del salario base 

Servicio será tratado como una cuenta autónoma, dentro del presupuesto definido en el artículo 2' de la Ley No 7337, del 5 de mayo de 1993. 
general del Ministerio de Seguridad Pública. c) Las embarcaciones de cualquier categoría que midan más de 50 pies 

Art ículo 26.-Fondo Especial de l  Servicio Nacional  de de eslora, cancelarán el quince por ciento (15%) del salario base 
Guardacostas. Créase el Fondo Especial del Servicio Nacional de definido en el artículo 2" de la Ley No 7337, del 5 de mayo de 1993. 
Guardacostas, que será administrado por la Dirección General del Servicio Los derechos de inscripción ante el Registro Naval mencionados en 
de Guardacostas. Los recursos del Fondo serán al este artículo, serán cancelados mediante entero de gobierno a favor del 
presupuesto general de la República, y el Ministerio de Hacienda girará los servicio, corno requisito para inscribir las embarcaciones, este uegistro 
fondos a la  Dirección, por medio de una cuenta especial. exigirá la acreditación del pago. 

E l  Director General de la Dirección del Servicio Nacional de 
Guardacostas representará legalmente al Fondo. Artículo 34.-Destino de las mul tas .  E l  ciento por ciento (100%) 

de los montos que genere el pago de sanciones pecuniarias por transgredir 
Articulo 27.-Constitución del  Fondo. En el Fondo mencionado las normas reguladoras del transporte y la seguridad de las 

en el artículo anterior, se depositarán los dineros provenientes del pago de elnbarcaciones, se asignará al servicio. L~~ sunias generadas por el 
licencias administrativas, contribuciones legales, multas y otras sanciones porcentaje de multas indicado deberán ser depositadas lnensualmente, por 
~ecuniarias que, por esta u otras leyes especiales, correspondan al Servicio las instancias recaudadoras, en el Fondo Especial del Servicio Nacional de así como las donaciones en dinero que reciba de instituciones públicas o ~~~~d~~~~~~~ y en las cuentas especiales que el instituto costarricense de 
privadas. Estos recursos serán depositados en una cuenta especial, en uno pesca y ~~~~~~l~~~~ (INCOPESCA) abra para tal efecto. 
de los bancos estatales, la cual se denominará: "Fondo Especial del 
Servicio Nacional de Guardacostas". Artículo 35.-Destino de los fondos de licencias, multas y 

comisos de pesca. E l  producto de los cánones, las multas y los comisos 
Artículo 28.-Administración y responsabilidad del Fondo. E l  referidos en la L~~ NO 6267, del 29 de agosto de 1978, se distribuirá según 

Fondo Especial del Servicio Nacional de Guardacostas será administrado las ,iguientes disposiciones: 
por la Dirección General, que someterá anualmente a la aprobación del 
Ministro de Seguridad Pública, el plan de inversiones respectivo, previa 1.- El  producto que se obtenga del Pago del canon a que se refiere esta 
presentación a la Contraloría General de la República. ley, será girado por el Gobierno central a las siguientes 

Los miembros de la Dirección General serán responsables instituciones: 
personalmente por el uso y destino que se le dé a ese Fondo Especial. a) Veinticinco por ciento (25%) a la Universidad de Costa Rica 

Artículo 29.-Donaciones y ayudas externas. E l  Servicio estará para financiar el funcionamiento de la Sede Regional del 
autorizado para gestionar y recibir donaciones, así conlo ayudas de otro Pacífico. 
tipo por parte de organizaciones no guberiiainentales, nacionales o b)  Veinticinco por ciento (25%) para la Escuela de Ciencias 
internacionales, instituciones públicas o privadas o gobiernos aiiiigos. Los Biológicas de la Universidad Nacional para financiar el  
bienes inscribibles, donados o adjudicados al Servicio por cualquier título, desarrollo de la carrera de Biología Marina así como la docencia, 
serán inscritos a su nombre. E l  Servicio tendrá personería ,jurídica investigación, extensión y administración relacionadas con 
instrumental. limitada a la posibilidad de ostentar titularidad registra1 para recursos pesqueros y la acuicultura de la Estación de Biología 
tales efectos. Marina de Puntarenas. 

Las donaciones que el Servicio reciba de empresas o personas c) Veinticinco por ciento (25%) al Servicio, para la adquisición, 
privadas, serán deducibles del impuesto sobre la renta, en los términos y niaiiteniinieiito y cuido del equipo que opera, a f in  de constriiir 
las condiciones del artículo 8" de la Ley N"  7092, del 2 1 de abril de 1988. y mantener las estaciones de guardacostas creadas de 

conforniidad con la ley, así como para el desarrollo de las 
Ar t ic~ i lo  30.-Aiitorización a l  sector pi ib l ico para  real izar actikidades de este órgano. 

ayudas y donaciones a l  Servicio. Autorízase a todas las instit~iciones d) Veinticinco por ciento (25%) al Instit~ito Costarricense de Pesca 
estatales para que donen o traiistieran bienes o fondos al Servicio. y Acuac~iltura para la investigación y el desarrollo de inetodos 

Artículo 31.-Canon po r  certif icado de navcgabilitlad. Toda técnicos de pesca y acuicult~ira. 
eiiibarcación deberá cancelar LIII canon a tavor del Serbicio, como requisito 2.- El producto de las lllultas y los colnisos se destiliará de la sigLliellte 
para obtener el certiticado anual de navegabilidad otorgado por el manera: 
Departamento de Transporte Marítiiiio, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. a) Veinte por ciento (20%) a la Ilniversidad de Costa Rica para el 

El monto del canon por cancelar será el siguiente: cuiiipliiniento de los fines del inciso a) del párrafo anterior. 
b) Veinte por ciento (20%) a la Ilniversidad Nacional para el 

a) Las embarcaciones de cualq~iier categoría que niidan menos de 35 cuinpliiniento de los fines del inciso b) del párrafo anterior. 
pies de eslora, cancelarán el cinco por ciento (5%) del salario base c) Cinc~ieiita por ciento (50%) al Fondo Especial del Servicio 
definido en el artículo 2" de la I.ey N" 7337, del 5 de mayo de 1993. Nacional de G~iardac»stas, mencionado en el inciso c) del 
Quedarán exoneradas del pago de este canon las embarcaciones párrafo anterior. 
dedicadas a la pesca artesanal. d) Diez por ciento (10n4) al Instit~ito de Pesca y Acuacult~ira 

b)  Las embarcaciones de cualq~iier categoría que iiiidan de 35 a 50 pies iiieiicionado en el inciso d) del párrnfo anterior. 
de eslora, cancelarán el ocho por ciento (8%) del salario base 
definido en el artículo 2" de la 1,ey No 7337, del 5 de mayo de 1993. 3.- Las universidades destinarán L I ~  veinte por ciento (20%) de los 

c) Las embarcaciones de cualcluier categoría que midan más de 50 pies fondos ingresados por in~iltas y cooiisos indicados en el parralo 
de eslora, cancelarán el diez por ciento (10%) del salario base núniero 2 anterior, a becas para estudiantes del litoral pacílico > 
definido e11 el artículo 2" de la Ley N"  7337, del 5 de mayo de 1993. caribe y funcionarios del Servicio. 

Este canon se cancelará por iiiedio de entero a favor del Fondo CAPITULO VI 
Especial del Servicio Nacional de Guardacostas. Comisas y decomisos 

Artículo 32.--Derecho de zarpe de embarcaciones extranjeras. Ar t íc~ i lo  36.--Comisas y bienes en abandono. Serán trasladntlos 
Los buques extran,jei.os clue zarpen de pLleitoS nacionale~ ~al lcelaián U11 Servicio todas las embarcaciones, los buqLles, los botes de todo tipo, los 
derecho a favor del Servicio, que consiste en las siguientes sLiinas: iiiotores fiier;i de borda, las iiiotos acuáticas y cualcluier categoria de 

a) Las elnbliicilciones de categoría clLle lilidan hasta 50 pies iiiipienieiitos i) eq~i ipo de navegación, ingresados al patrinioiiio nacional 
de eslora, cancelaráii veinte dólares estadoLlllide~ises ((JS$20,()()) o p ~ r  c o ~ n i x x e g i i n  [LIS leyes especiales coiiduceiites o por haber sido ob.jeto 
su ecluivalente en colones. de remate por la L>ireccióii General de Aduanas sin que exista postor. El 

b) Las elllba~caciolles de cLl~~lqLlies categoría que ~ i i i d a ~ l  liiás de S() pies Servicio determinará si las características propias de las eiiibarcacioiies 
de eslora, callcelaiáil cinc~lelita dólares estadoLlllidense~ (lJS$5(),00) son adecuadas para utilizarlas en sus operaciones. En caso contrario, el 
o su ecliiivalente en colones. Servicio estará autorizado para venderlas o entregarlas en pago por la 

adcluisicióri de equipo, repuestos y otras necesidades materiales, previo Exiiiiense del pago de esto tasa los periiiisos de zarpe de visto bueno de la Contraloría General de la República y mediante los eiiibarcaciones que Iiayaii ingresado a puerto, con la finalidad expresa de 
procedinlientos de ley, prestar ay~ida a eiiibarcacioiies « personas rescatadas en el iiiar. 

Este derecho de zarpe se cancelará mediante entero de gobierno a A r t i c~ i l o  37.--Decomisa (le prodrictos alimenticios o 
h v o r  del Folldo Especial del Servicio Nacioiial de  ardacost costas. 1.a~ perecederos. Los productos aiiiiienticios O perecederos decomisados por 
capitallías de puerto exigirán corno i.ecl~iisit« obligatorio ineludible para el Servicio pasa~án a la orden de la autoridad ,judicial coiiipeteiite, eii el 
conceder el zarpe, la acreditacii~n del pago inencioiiado. iiienor tieiiipo posible. Esta autoridad dispondrá la ~ c n t a  i11iiiedi;ita del 

producto al precio del día en la plaza correspontlieiite. E l  producto de la A r t í c ~ ~ l o  i i .--Derechos de inscripción en el Registro Naval. Toda depositado ell la cLlellta del despacllO~udicial clLle de la embarcación que se inscriba en el Registro Naval, dependieilte del 
causa, el cual, en caso de absOILltoria, dis,,onclrá devolver dicllos Ministerio de Justicia, deberá pagar, coiiio recluisito de inscripción, un 
dineros a la persona absuelta. Si se demuestra la responsabilidrid c iv i l  o derecho a favor del Servicio sepíiii los siguientes paránietros: penal del iinp~itrido, esas s~~ i i i as  serán giradas en Lin solo pago. Liiia cc.7 

a) \.as embarcaciones de cualquier categoría que niidan menos de 35 Iiriiie la sentericia, por los clespaclios jlidiciales correspondientes de estii 
pies de eslora, cancelarán el cinco por ciento (5%)) del salario base iiirinero: setenta y cinco por ciento (75%) al Servicio y veintíciiico por 
definido en el artículo 2" de la Ley N"  7337, del 5 de m a j o  de 109.3. cielito (25%) al INCOPES(A. 
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Se excluye de lo normado en el párrafo anterior el producto de los 
comisos de perecederos, decomisados en virtud de transgresiones a la Ley 
No 6267, del 29 de agosto de 1978, la distribución de ese producto está 
determinada por el articulo 8" de esta misma ley. 

CAPITULO VI1 
Coordinación con otras instituciones 

Articulo 38.-Coordinación con INCOPESCA. El INCOPESCA 
estará obligado a reportar al Servicio el listado de licencias de pesca 
emitidas por esa entidad mensualniente; esta obligación deberá cumplirla 
a más tardar el día quince de cada mes. En el listado, el INCOPESCA 
especificará, en forma fidedigna, los datos de identiticación y el peso de 
cada embarcación autorizada y consignará las especificaciones de las 
licencias concedidas. Por el incumplimiento de esta obligación, el 
Presidente Ejecutivo de dicho Instituto incurrirá en responsabilidad 
adniinistrativa y disciplinaria, de conforniidad con la Ley General de la 
Adiiiinistración Pública, No 6227, del 2 de mayo de 1978, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal que le pueda corresponder. 

Artículo 39.--Coordinación con las capitanías de puerto. Las 
capitanías de puerto reportarán, diariamente, a las estaciones del Servicio 
el listado de los zarpes otorgados. El incumplimiento de esta obligación 
hará incurrir al Capitán de Puerto en responsabilidad administrativa y le 
hará acreedor a sanciones disciplinarias de conformidad con la Ley 
General de la Administración Pública, No 6227, del 2 de mayo de 1978. 

Artículo 40.-Coordinación con el Instituto Meteorológico 
Nacional. El Instituto Meteorológico Nacional suministrará, diariamente, 
al Servicio la inforinación sobre el pronóstico del estado del tiempo sobre 
las aguas territoriales, la estimación del oleaje y la temperatura de la superticie del 
mar, sin perjuicio de cualquier otra información que considere pertinente. 

Artículo 41 .-Coordinación con el Registro Naval. El Registro 
Naval remitirá al Servicio un informe sobre toda embarcación registrada 
en dicha dependencia. El informe deberá ser rendido dentro del plazo 
iiiáximo de dos días hábiles, contados a partir de la autorización de la 
inscripción correspondiente. El Director del Registro Naval incurrirá en 
responsabilidad administrativa por el incumplimiento de esta obligación y 
se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, según la Ley General de la 
Adiiiinistración Píiblica, No 6227, del 2 de mayo de 1978. 

Artíc~ilo 42.-Celebración de convenios con entidades nacio- 
nales, públicas o privadas. El Ministro de Seguridad Pública estará 
facultado para celebrar convenios de interés para el Servicio con órganos 
y entidades nacionales, piiblicos o privados. 

C A P ~ T U L O  V I I I  

Disposiciones finales 
Artíciilo 43.--Orden público. La presente ley es de orden público; 

asiinisiiio, deroga todas las iioiiiias legales y reglaiiientarias que se le opongan. 
Artículo 44.-Reglamento. Esta ley será reglamentada por el Poder 

Ejecutivo dentro de los seis meses sig~iientes a la publicación en Lci G~icetu. 

Transitorio único.-El personal que labora, en la actualidad, en el 
Departamento de Vigilancia Marítima del Ministerio de Seguridad 
Pública, deberá ser capacitado en un plazo ináximo de cuatro años, por la 
Esc~iela Nacional de Policía o cualquier otra institución que pueda brindar 
la capacitación, a fin de que se cumplan los requisitos establecidos por los 
articulas 15, 19. 2 1 y 22. 

Rige a partir de sil publicación. 
Coi~~iri~icase LII  P o ~ f e ~ .  Ejeclltivo 

Asamblea 1.egislativa.-San José, a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil.-l.igia Castro IJlate, Vicepresidenta en E.jercicio de 
19 Presidencia.--ManueI Aiit. Bolaños Salas, Prinier Secretario.-Rafael 
Angel Villalta I.oaiza, Segundo Secretario. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los cinco dias 
del ines de iiiayo del dos inil. 

&jec~itrse J .  ptihlíqiicse 

MIGCIEI. ANGEI.  KO[>R~GIJEZ ECHEVERR~A.---El Ministro de 
Gobernación 4 Policia, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramos 
Mart inez.1  \e/.-~-(Solicit~id No 36663).-C- 150000.--(3232 1 ). 


